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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

4834 CADI TRAVEL, S.A.

Anuncio de reducción del capital social,  simultánea a la transformación de
sociedad anónima en sociedad limitada.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital y en la Ley 3/
2009, de 3 de abril,  se hace público que en la Junta General, Extraordinaria y
Universal de la mercantil "Cadi Travel, S.A.", sin necesidad de previa convocatoria,
en su reunión de 4  de abril  de 2013,  se tomaron por  unanimidad entre  otros
acuerdos,  el  de  efectuar  una  reducción  de  capital  y  simultáneamente  la
transformación  de  la  sociedad  en  los  términos  siguientes:

Primero.- Reducción de capital social, con la finalidad de amortizar la integridad
de acciones propias, en 30.062,02 euros, mediante amortización de la totalidad de
autocartera existente, representada por 5.002 acciones propias, números 1 a 1.250
serie B, ambos inclusive, 2.435 a 4.359 serie B, ambos inclusive, y 7.435 al 9261
serie B, ambos inclusive, de 6,01 euros de valor nominal cada una de ellas. Como
consecuencia de dicha operación,  el  capital  social  queda fijado en 30.044,66
euros, representado por 8.866 participaciones sociales, divididas en dos series: la
serie A formada por 4.000 participaciones, números 1 a 4.000, de 0,20 euros de
valor nominal; y la serie B formada por 4.866 participaciones, números 4.001 a
8.866, de 6,01 euros de valor nominal.

Segundo.- Tras la reducción acordada, y dado que el capital social ha quedado
por debajo de la cifra mínima legal, en cumplimiento a la legislación vigente se
acordó por unanimidad transformar simultáneamente la sociedad "Cadi Travel,
S.A." en sociedad de Responsabilidad Limitada, con idéntica denominación, salvo
en lo referente al tipo de sociedad, pasando a denominarse "Cadi Travel, Sociedad
Limitada",  con  aprobación  de  nuevos  Estatutos  Sociales  y  del  Balance  de
transformación.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de la sociedad de
ejercitar el derecho de oposición durante el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de reducción de capital.

Manresa, 9 de abril  de 2013.-  El  Administrador solidario,  Jorge Puigarnau
Batalla.
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